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AB. LUIS CARLOS AVILA STAGG 
NOTARIO CUADRAGESIMO 
GUAYAQUIL - ECUADOR 

   No.- 2019 - 09 - 01 - 40 — P00960 l 

ESCRITURA PÚBLICA DE PARTICIÓN DE BIENES HEREDIT. RIOS” 

QUE OTORGAN LOS SEÑORES RAÚL DAVID ORTEGA GALVEZ, 

ÁNGEL RODOLFO ORTEGA GALVEZ, MARTHA CECILIA 

ORTEGA GALVEZ, MANUEL ALBERTO ORTEGA GALVEZ Y 

RICARDO ANIBAL ORTEGA GALVEZ. 

CUANTÍA: USD $ 750.00. 

DI: 2 COPIAS. 

  

  

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia 

del Guayas, República del Ecuador, hoy día veintitrés 

de mayo del año dos mil diecinueve, ante mí, Abogado 

LUIS CARLOS ÁVILA STAGG, Notario Titular 

Cuadragésimo del cantón — Guayaquil, comparecen las 

siguientes personas: el señor RAÚL DAVID ORTEGA 

GALVEZ, quien es de nacionalidad ecuatoriana, de estado 

civil casado, de profesión médico, de sesenta y cinco años de 

edad, con domicilio en la ciudad de Guayaquil, por sus propios 

derechos; el señor ÁNGEL RODOLFO ORTEGA GALVEZ, 

quien es de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil viudo, de 

ocupación comerciante, de sesenta y cuatro años de edad, con 

domicilio en la ciudad de Guayaquil, por sus propios derechos; 

la señora MARTHA CECILIA ORTEGA GALVEZ, quien es 

de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casada, de 

ocupación dedicada a su hogar, de sesenta y dos años de edad, 

con domicilio en la ciudad de Guayaquil, por sus propios 

derechos; el señor MANUEL ALBERTO ORTEGA GALVEZ, 

quien es de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado, 

de profesión arquitecto, de cincuenta y seis años de edad, con
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demicilio en la ciudad de Guayaquil, por >us propios deoros 

y, el señor RICARDO ANIBAL ORTEGA GALVEZ, quier 

de nacionalidad ecualoriana, de estado elvilo casado. a 

profesión master en educación, de ciecuenta y cinco años de 

<dad. coa domicilio en la ciudad de Cruayaquil, por sus propios 

dercchos.- Los comparecientes sos mayores de — udad, 

domiciliados en Ja ciudad de Guayaquil, personas 

capaces para  oúUblígarse y contratar a quienes por 

haberme presentado sus  Tespectivos — documentos — de 

identificación de conocer doy Te, Jos mismos que 

comparecen y celebrar esta escritura pública de 

PARTICIÓN DE BIENES HEREDITARIOS, sobre cuyo 

objeto y resultados están bien instruidos, al o que 

proceden de una manera libre y espontánea y pata 

su atorgamiento me presentan la minuta del tenor siguiente: 

SEÑOR NOTARIO:- En el registro de escrituras públicas a se 

digoc cargo, sirvase usted insertar una por la que conste la de 

Partición de bienes hereditarios, que se olorga al tenor de las 

siguientes clánsulas y estipulaciones: PRIMERA:- 

INTERVINIENTES. Comparecen a la celebración del 

presente instrumento por una parte, el señor RAÚL DAVID 

ORTEGA GALVEZ, quien es de nacionalidad ecuatoriana, de 

estado civil casado, de profesión médico, de sesenta y cines 

años de edad, con domicilio en la ciudad de Guayaquil, por sus 

propios derechos; el señor ÁNGEL ROPOLFO ORTEGA 

GALVEZ, quien es de nacionalidad ecuatoriana, de estado 

civil viudo, de ocupación comerciante, de sesenta y cualro 

años de edad, con domicilio en la ciudad de Guayaquil, por sas



  

AB. LUIS CARLOS AVILA STAGG 
NOTARIO CUADRAGESIMO 
GUAYAQUIL - ECUADOR 

  

1 propios derechos; la señora MARTHA CECILIA OR . GA! E 

2 GALVEZ, quien es de nacionalidad ecuatoriana, de estado. 

3 civil casada, de ocupación dedicada a su hogar, de sésenta y 

4 dos años de edad, con domicilio en la ciudad de Guayaquil, 

5 por sus propios derechos; el señor MANUEL ALBERTO 

6 ORTEGA GALVEZ, quien es de nacionalidad ecuatoriana, de 

7 estado civil casado, de profesión arquitecto, de cincuenta y 

8 seis años de edad, con domicilio en la ciudad de Guayaquil, 

9 por sus propios derechos; y, el señor RICARDO ANIBAL 

10 ORTEGA GALVEZ, quien es de nacionalidad ecuatoriana, de 

11 estado civil casado, de profesión master en educación, de 

12 cincuenta y cinco años de edad, con domicilio en la ciudad de 

13 Guayaquil, por sus propios derechos. Los intervinientes se 

14 encuentran legalmente capacitados para otorgar, como en 

15 efecto así lo hacen y por sus propios derechos, esta escritura 

16 pública de Partición de bienes hereditarios.- SEGUNDA:- 

17 ANTECEDENTES.- DOS. UNO) Que la señora EMMA 

18 AMADA GALVEZ CORONEL, falleció en la Parroquia 

19 Concepción, cantón Guayaquil, Provincia del Guayas, 

20 República del Ecuador, el día uno de agosto del año mil 

21 novecientos noventa y ocho, conforme se justifican con la 

22 copia del certificado de Defunción que se acompaña, sin dejar 

23 testamento alguno.- DOS. DOS) Que el señor RAÚL DAVID 

24 ORTEGA PEREIRA, falleció en la Parroquia Concepción, 

25 cantón Guayaquil, Provincia del Guayas, República del 

26 Ecuador, el día veinticinco de Noviembre del año dos mil 

2 once, conforme se justifica con la copia del certificado de 

8 Defunción que Se acompaña, sin dejar testamento alguno.- 

 



1 DOS. TRES) Que la señora EMMA AMADA GALVEZ 

2 CORONEL, al momento de fallecer su estado civil cra casado 

3 con el señor Raúl David Ortega Percira.- DOS. CUATRO) Que 

4 el señor RAÚL DAVID ORTEGA PEREIRA, al momento de 

S fallecer su estado civil era viudo.- DOS. CINCO) Que los 

6 señores RAÚL DAVID ORTEGA PEREIRA y EMMA 

T AMADA GALVEZ CORONEL, al fallecer dejaron como 

8 herederos a sus hijos los señores RAÚL DAVID ORTEGA 

9 GALVEZ, ÁNGEL RODOLFO ORTEGA  GALVEZ, 

10 MARTHA CECILIA ORTEGA  GALVEZ, MANUEL 

11 ALBERTO ORTEGA GALVEZ Y RICARDO ANIBAL 

12 ORTEGA GALVEZ, conforme se justifican las copias de las 

13 respectivas Actas de nacimiento que se agregan a la presente 

14 escritura como documentos habilitantes.- DOS. SEIS) Que los 

15 señores RAÚL DAVID ORTEGA PEREIRA y EMMA 

16 AMADA GALVEZ CORONEL, son propietarios del QUINCE 

17 POR CIENTO (15%) de las acciones de la Compañía 

18 denominada LANGOSCOM S.A., constituida cl Nucve de 

19 Septiembre del año mil novecientos noventa y sels.- DOS. 

20 SIETE) Posteriormente, iras la muerte de los propietarios de 

21 las mencionadas acciones, los señores RAÚL DAVID 

22 ORTEGA GALVEZ, ÁNGEL RODOLFO ORTEGA 

23 GALVEZ, MARTHA CECILIA ORTEGA GALVEZ, 

24 MANUEL ALBERTO ORTEGA GALVEZ Y RICARDO 

25 ANIBAL ORTEGA GALVEZ, como hijos de los referidos 

26 causantes, Únicos y universales herederos de los causantes, 

AN Po. , . - 

27 adquirieron los derechos y acciones hereditarios sobre el 

omo POR CIENTO (15%) de las acciones de la 

, NX 
¡ 1 
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AB. LUIS CARLOS AVILA STAGG 
NOTARIO CUADRAGESIMO 
GUAYAQUIL - ECUADOR 

Compañía denominada LANGOSCOM S.A., consti 

  

Nueve de Septiembre del año mil novecientos noventa y seis, 

descrito en el literal anterior, mediante Posesión 

Efectiva, según Escritura Pública autorizada por el Notario 

Público Suplente Segundo del Cantón Guayaquil Abogado 

MILTON ZAPATA MENDEZ, de fecha veinticinco de enero 

del dos mil diecinueve.- TERCERA:- RECONOCIMIENTO 

DE FIÍRMAS.- Los herederos de los bienes referidos ut supra 

procedemos a reconocer como propias las firmas y rúbricas 

puestas al pie del petitorio de solemnización de la partición de 

los bienes hereditarios que se adjunta a la presente escritura. 

En consecuencia en aplicación de lo dispuesto en el numeral 

treinta y siete agregado al artículo dieciocho de la Ley 

Notarial, solicitamos que se solemnice la partición y 

adjudicación que hacemos para nosotros mismos a prorrata de 

nuestras cuotas hereditarias sobre el referido bien. CUARTA:- 

PARTICIÓN Y ADJUDICACIÓN.- Con los antecedentes 

expuestos y de conformidad con lo establecido en el artículo 

mil trescientos cuarenta y cinco (1345) del Código Civil, los 

señores RAÚL DAVID ORTEGA GALVEZ, ÁNGEL 

RODOLFO ORTEGA GALVEZ, MARTHA CECILIA 

ORTEGA GALVEZ, MANUEL ALBERTO ORTEGA 

GALVEZ Y RICARDO ANIBAL ORTEGA GALVEZ, de su 

libre y espontánea voluntad, sin coacción de ninguna 

naturaleza, concurren a este acto porque tienen a bien 

adjudicarse para ellos las acciones de la Compañía referida en 

la cláusula segunda de esta escritura a prorrata de sus cuotas 

hereditarias conforme a lo solicitado en la petición referida 

 



l mediante el sistema de partición extrajudicial, con lo cual 

2 todos los comparecientes pasan a ser copropictarios del 

3 QUINCE POR CIENTO (15%) de las acciones de la 

4 Compañía denominada LANGOSCOM S.A., y ya no meros 

5 poseedores de derechos y acciones hereditarios.- QUINTA: 

6 INSCRIPCIÓN.- Los comparecientes se facultan para que en 

7 forma conjunta o individual procedan a inscribir esta partición 

8 ante los Organismos respectivos.- SEXTA: CUANTÍA.- La 

9 cuantía de la presente escritura es de setecientos cincuenta 

10 dólares de los Estados Unidos de América (USDS 750,00).- 

Ll SÉPTIMA: GASTOS.- Todos los gastos que deriven de esta 

12 escritura pública de partición, inclusive los pagos de ingreso 

13 ala Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, serán 

14 de cuenta de los comparecientes.- OCTAVA: ACEPTACIÓN.- 

15 Los comparecientes declaran que aceptan todas y cada una de 

16 las cláusulas de este Instrumento público, por estar hecho a 

17 favor de sus mutuos intereses.- Cumpla Usted, Señor Notario, 

18 agregar las demás formalidades de estilo para la perfecta 

19 validez y perfeccionamiento de esta escritura pública.- llasta 

20 aquí la minuta, la misma que está autorizada por la Abogada 

21 María Auxiliadora Ramírez Beltrán. Registro C.A.G.: cinco 

22 mil trescientos cincuenta y uno.- Para el otorgamiento de la 

23 presente escritura, se observaron todos los preceptos legales 

24 del caso, y, leída, que fue de principioa fin, y en alta voz, " 

25 por mí el Notario, a los comparecientes, la aprueban, se 

26 afirman y ratifican en clla, firmando para constancia cen 

y 27 unidad de acto, conmigo, cl Notario de todo lo cual DOY 

NS 8 FE.- 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS DEL ECUADOR o 
REGISTRO DE SOCIEDADES ? o 

SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA , j 3% 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

No. de Expediente: ( 76006 ” ) 

No. de RUC de la Compañía: ( 0991364129001 ) 

Nombre de la Compañía: ( LANGOSCOM S.A. ) 

4 . . DISOLUC. LIQUIDAC, 
Situación Legal: OFICIO ÍNSC, EN RM ) 

MEDIDAS 
. No, — | IDENTIFICACIÓN NOMBRE nacionaLiDao | HE DE CAPITAL [CAUTELA 

INVERSIÓN. RES 

1 0902728310 PRTEGA GALVEZ RAUL DAVID ECUADOR NACIONAL Ss 759 90 N 

2 0908072408 ¡ORTEGA GALVEZ RICARDO ANIBAL ECUADOR NACIONAL $ 3,500 0000 N 

. 3 0902755107 [ORTEGA PEREIRA RAUL DAVID ECUADOR NACIONAL s 7500000 N                   

CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA (USD)S: 

Se deja constancia que. la presente nómina de accionistas otorgada por el Registro de Sociedades de la Superintendencia de Compañías, se efectúa 
teniendo en cuenta lo prescrito en los artículos 18 y 21 de la Ley de Compañías, que no extingue ni genera derechos respecto de la titularidad de las 
acciones ya que, en el Art, 187, en concordancia con los articulos 188 y 189 del mismo cuerpo legal, "se considerará como dueño de las acciones a quien 
aparezca como tal en el libro de Acciones y Accionistas", De lo expresado se infiere que, es de exclusiva responsabilidad de los representantes legales de 
las compañías anónimas con el acta de registro en los libros, antedichos formalizar las transferencias de acciones de las mismas. 

En tal virtud esta Institución de control societario no asume respecto de la veracidad y legalidad de las transferencias de acciones de las compañías, 
responsabilidad alguna y deja a salvo las variaciones que sobre la propiedad de las mismas puedan ocurrir en el futuro, pues acorde corrio prescrito en el 
Ant 258 de la Ley de Compañias, ordinal 3”, los administradores de las compañías son solidariamente responsables para con ta compañía y terceros: "De 
la existencia y exactitud de los libros de la compañia”. Exactitud que pueda ser verificada por la Superintendencia de Compañías, en armonía con la 
dispuesto en el Art. 440 de la Ley en materia. 

ADVERTENCIA: CUALQUIER ALTERACION AL TEXTO DEL PRESENTE DOCUMENTO COMO SUPRESIONES, AÑADIDURAS, ABREVIATURAS, 
BORRONES O TESTADURAS, ETC. LO INVALIDAN. 

FECHA DE EMISIÓN: 21/05/2019 10:15:22 

Es obligación de la persona o servidor público que recibe este documento vatidar su autenticidad ingresando al portal web 
www.supercias.gob.ec/portalinformacion/verifica.php con el siguiente código de seguridad: 

. 50002767627 
21/05/2019 10,15:21 

DRAGÉSIMA DE GUAYAQUIL 
porari Pe documento es igual al soporte 

   

electrónico o página web del cua! se matertalizo en. ¿LEA 

fojas útiles 

Guajaqyí 

Ab: / 
NOTAR 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

 



»i Aelmrt!/ 

   

AN . INSMUECION PROFESIÓN YOEUÉACIÓN: 
SUPERIOR MEDICO 
APELLIDOS Y WSAYRES DEL PADRE e ÍBLICA ORTEGA PEREIRA RAUL DAVID Say BERÚBLICA DEL ECUADOR Y APELDOS Y CIDABITTS DE YA MADRE 

pro) MU) Diticción GENERAL DE RETRO Cr , AL VEZ CORONEL ERA Pr 4 IDENTIFICACIÓN y EDULACIÓN 
" 

LUGAR Y FECHA DL EXPEDICIÓN a - 090272831-0 GUAYAQUIL 
26 > AA ae fi OA DE EXPIRACIÓN: ORTEGA GALVEZ , a PE RAUL DAVID . ES LUGAR DF NACIMIENTO 

GUAYAS - 
> GUAYAQUIL 

PEDRO CARBO ¿CONCEPCION 
ñ FECHA DE NACIMIENTO 1984-05-25 *,  NACIONANIPAD ECUATORIANA A, SEXO HOMBRE 

A ero NAYA SOLIS 

  

e 
Crta enano 

081 
JUNTA No, 

MS 

  

    
IS 

  

  

CERTIFICADO DE VOTACIÓN a, SPRSSDPERO 201 agro 
  

081-114 0902728310 NÚMERO 
CEOULA 

ORTEGA GALVEZ RAUL DAVID APELLIDOS Y NOMBRES 
GUAYAS 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN GUAYAQUIL CANTÓN ZONA; 1 
LETAMENO! 
PARROQUIA 

AN 
» 

     



  

Pp > Dirección General de Reglstro Civil, A REPÚBLICA DEL ECUADOR $ Identificación á 
Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación cación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 
e 

   

Número único de identificación: 0902728310 

Nombres del ciudadano: ORTEGA GALVEZ RAUL DAVID 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO 

(CONCEPCION) 

Fecha de nacimiento: 25 DE MAYO DE 1954 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

  

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: MÉDICO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: ANAYA SOLIS SIGRED JAZMIN 

Fecha de Matrimonio: 13 DE DICIEMBRE DE 2017 

Nombres del padre: ORTEGA PEREIRA RAUL DAVID 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: GALVEZ CORONEL ENMA AMADA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 26 DE JULIO DE 2018 

Condición de donante: NO DONANTE 

Información certificada a ta fecha 23 DE MAYO DE 2019 

Emisor: DIANA MARIA PINO MANTILLA - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 40 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

N? de certificado: 191-227-25372 

Mil 
-227-2 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en-https:/ivirtual,registrocivll.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art 4, numeral 1 y ala LCE. 
Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaG)registrocivil, gob.ec 

ll 
y CÓCIREA 

| puto ¿Oye 
Ledo. Vicente Taiano G. 

Director Genera! del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Decumento firmado electrónicamente. 

  

  

  

          

  

   



  

RE p Ú BL ICA DE L EC UA DO R ee Direccion General de Registro Civil, 

$ 
ón a identificación y Cedulación 

A Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NU! 0902728310 

Nombre: ORTEGA GALVEZ RAUL DAVID 

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1 - La información del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Minsterto de Salud Publica - CONADIS en caso de 

inconsistencias acudir a la fuente de información 

  

información certificada a la fecha. 23 DE MAYO DE 2019 

Emisor DIANA MARIA PINO MANTILLA - GUAYAS-GUAY AQUIL-NT 40 - GUAYAS - GUAYAQUIL. 

N? de certificado: 192-227-25376 

A ¡mn Do   

                  

    
 



mo : Ms 

  

    

       

Y 

- A 

- 
AN “. ON A , : PROFESIÓN 

Da, 
a ¡cció! 

. 

DS REPÚBLICA DEL ECUADOR pon BACHILLERATO COMERCIANTE 
57 DIRECCIÓN GENERAL LE REGISTRO CIVIL, o 1 F BA NOMBRES DEL PADRE - 

. » IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN nens ! TEA RAUL 
e 

. 
, al 

CÉDULA DE CN DADANÍA No. 090493575-6 * APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE o 
a Sa, APELLIDOS Y NONSRES 

GALVEZ EMMA 6 o 

a 
. 

EDICIÓN 

(CFR) ORTEGA GALVEZ da > USAR Y EECHADE 
. ANGEL RODOLFO , GUAYAQU 

” LUGAR DE NACIMIENTO 
2014-01-08 ón GUAYAS) 

U pica ns esemación 
GUAY) 

' 2026-01-08 . CAREO CONCEPCION " ' CORP. REG. CIVIL DE GUAAQUE 

  

: . << 
FECHA DE NACIMIENTO 1955-04-24 

IDECUOIO4735756<<<<- EKLEAALLIELA 
y 

<<< 

NACTONALIDAD ECUATORIANA . a , f 
CU<L<< <<< <<<e 

SEXO M LAT, , a GEN CRODO" FO<Z - 

. ESTADO CIVIL guDO . Mod o Colo sebo ORTEGA<GALYEZ ' 
. FIRMA DEL CEDULADO _/ a 

  

    
0078 M 0018 - 272 0904935756 A disipa y SAN 

ORTEGA GALVEZ ANGEL RODOLFO WPELLIDOS «MO wvepez 
120 49DS 26 

992 MNCIA GUAYAS 

SANTA N GUAYAQUIL. 

SRciNscaÍanOs 3 
SARROQUIA AYACUCHO 

es
ta
 
as
a 

DR 

  

   

 



  

   

  

Se”. Dirección General de Registro Civil, 

%- Identificación y Cedulación REPÚBLICA DEL ECUADOR 
cs Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0904935756 

Nombres del ciudadano: ORTEGA GALVEZ ANGEL RODOLFO 

( / Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAY AS/GUAYAQUILICARBO 

(CONCEPCION) 

Fecha de nacimiento: 24 DE ABRIL DE 1955 

  

- = —— 

ho y) Coda. O cba 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: COMERCIANTE 

Estado Civil: VIUDO 

Cónyuge: ROSA ARRATA 

Nombres del padre: RAUL ORTEGA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: EMMA GALVEZ 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 8 DE ENERO DE 2014 

Condición de donante: Sl DONANTE 

información certificada a la fecha: 23 DE MAYO DE 2019 

Emisor: DIANA MARÍA PINO MANTILLA - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 40 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

    N' de certificado: 191-227-20888 tl 

CS 

  

  

            

  

        

    7 mm 

Ledo. Vicente Taiano GS. 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

.. —Pecumento firmado electrónicamente. 

191-227-2 

  

  

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en https: ifvlrtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y alaLCE 

WMgencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión, En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineagG)registrocivil.gob.ec 

aaa



7 Oirección General de Registro Civil, 

- Identificación y Cedulación 
   REPÚBLICA DEL ECUADOR 

Dirección General de Registro Civil, identtf cación y Cedulación 

  

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUL 0904935756 

Nombre: ORTEGA GALVEZ ANGEL RODOLFO 

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1 - La informacion del carne de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 

inconsistencias acudir a la fuente de informacion 

  

Información certificada a la fecha 23 DE MAYO DE 2019 

Emisor DIANA MARÍA PINO MANTILLA - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 40 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

N* de certificado 193-227-20892 

A 
1 

            
DO



          

  

INSTRUCCIÓN Ha >" 

BACHILLE! 
se REPÚBLICA DEL ECUADOR A 1d DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO Civp, 

AD - . 
4 IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN 

ORTEGA RAUL pre Po 
APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MA: 

CÉDULADE CIUDADANÍA Y 090581695-5 GALVEZ EMMA ' 
a APELLIDOS Y NOMBRES 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN $ ORTEGA GALVEZ 
GUAYAQUIL O MARTHA CECILIA 

2018-10-24 AA 
5 LUGAR DE NAFIMIENTO 

FECHA DE EXPIRACIÓN E GUAYAS 
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.. Dirección General de Registro Civil, 

" Identificación y Cedulación = REPÚBLICA DEL EC UU UADOR 
“Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación E 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0905816955 SN 

Nombres del ciudadano: ORTEGA GALVEZ MARTHA CECILIA 

7 Condición dei cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUILICARBO 

(CONCEPCION) 

Fecha de nacimiento: 20 DE JULIO DE 1956 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

  

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: BACHILLER 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: CEVALLOS DARIO 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: ORTEGA RAUL 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: GALVEZ EMMA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 24 DE OCTUBRE DE 2018 

Condición de donante: S! DONANTE 

Información certificada a la fecha: 23 DE MAYO DE 2019 

Emisor: DIANA MARIA PINO MANTILLA - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 40 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

f 
N? de certificado: 191-227-20925 

IO 
1 227-20925 

La institución a persona ante quien se presente este certificado deberá vatidario en https:/virtual.registrocivilgob.ec conforme a la LOGIDAC Art, 4, numeral 1 y ala LCE 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil gob ec 
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! Lodo. Vicente Talano G. 
Director General del Registro Civil, identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente, 

AAA



REPÚBLICA DEL ECUADOR aj + Dres Genetaóneg cu 
A - há Identificación 

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación NS de ón y Cedulación 
Ay 

  

s 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 0905816955 

Nombre: ORTEGA GALVEZ MARTHA CECILIA 

  

4. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1 - La informacion de! carné de discapacidag es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Publica - CONADIS en caso de 

inconsistencias acudir a la fuente de informacion 

  

Información certificada a la fecha 23 DE MAYO DE 2019 

Emisor DIANA MARÍA PINO MANTILLA » GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 40 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

* de certificado 195-227-20928 
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o REPÚBLICA DEL ECUADOR ge Dirección General de Registro Civit, 
a al »Dirección General de Registro Clvil, Identificación y Cedulación gi += Identificación y Cedulación 

4    

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 
$ 

Número único de identificación: 0907708747 

Nombres del ciudadano: ORTEGA GALVEZ MANUEL ALBERTO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO 

(CONCEPCION) 

Fecha de nacimiento: 12 DE JUNIO DE 1962 

| Nacionalidad: ECUATORIANA 
  

  

| Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ARQUITECTO 

Estado Civil: DIVORCIADO 

Cónyuge: No Registra 

Nombres del padre: ORTEGA RAUL 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: GALVEZ EMMA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 4 DE FEBRERO DE 2016 

Condición de donante: S| DONANTE 

Información certificada a la fecha 23 DE MAYO DE 2019 

Emusor: DIANA MARIA PINO MANTILLA - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 40 - GUAYAS - GUAYAQUIL. 

   A. 
-227-20997 4 > ió ló 190-227-2099; Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en https" fivirtual. registrocivH.gob,ec, conforme a la LOGIDAC Art 4, numeral 1 y ala LCE 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el dia de su emisión En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaGregistrocivit.gob.ec 

                        
20



y Direccion General de Registro Civil, 

+ identificación y Cedulación 

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR » 
Al 

A Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación de 
a 

  

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUr 0907708747 

Nombre: ORTEGA GALVEZ MANUEL ALBERTO 

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1 - La informacion del carne de discapacidad es consuliada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 

inconsistencias acudir a la fuente de nformación 

  

Informacion certificada a la fecha 23 DE MAYO OE 2019 

Emisor DIANA MARIA PINO MANTILLA - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 40 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

N? de certificado 192-227-21000 

IA 
152-227-21000 
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irección General de Registro Clvil, 

dentificación y Cedulación a, REPÚBLICA DEL ECUADO E R Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación E 

Número único de identificación: 0908072408 o A 

Nombres del ciudadano: ORTEGA GALVEZ RICARDO ANIBAL', 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

| la e) Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUILICARBO 

| ts (CONCEPCION) 

Fecha de nacimiento: 15 DE ENERO DE 1964 

    

LO NX Nacionalidad: ECUATORIANA 

| Al Sexo: MOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: MTER.EDUC.SUPERIOR 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: ARELLANO DEL CASTILLO MARTHA 

Fecha de Matrimonio: 8 DE AGOSTO DE 1986 

Nombres del padre: ORTEGA RAUL 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: GALVEZ EMMA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 12 DE NOVIEMBRE DE 2018 

Condición de donante: S! DONANTE 

Información certificada a la fecha: 23 DE MAYO DE 2019 

Emisor: DIANA MARIA PINO MANTILLA - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 40 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

N? de certificado, 197-227-21012 

o 
97-227-21012 Director General del Registro Civil, identificación y Cedulación 

ON a Documento firmado electrónicamente — a 
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La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en https://vIrtual registroclvll.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral + y a ta LOE 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaGregistracivi!l.goh.ec 

A



Dirección Generál de Registro Civil, 
- Identificación y Cedulación REPÚBLICA DEL ECUADOR 

Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulacion     

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 0908072408 

Nombre: ORTEGA GALVEZ RICARDO ANIBAL 

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1 - La información del carne de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Publica - CONADIS en caso de 
inconsistencias acudir a la fuente de información 

  

Informacion certificada a la fecha 23 DE MAYO DE 2019 

Emisor DIANA MARÍA PINO MANTILLA - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 40 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

N* de certificado 198-227-21016 
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ESTA FOJA PERTENECE A LA ESCRITURA PÚBLICA DE PARTICIÓN DE BIENES] JEREDITARIOS QUE OTORGAN LOS SEÑORES RAUL DAVID ORTEGA GALVEZ. ANGEL RODOLEO ORTEGA GALVEZ, MARTUTA CECILIA ORTEGA GALVEZ, MANUEL ALBERTOORTEGA GALVEZ Y RICARDO. ANIBAL ORTEGA GALVEZ. 

AB. LUIS CARLOS AVILA STAGG 
NOTARIO CUADRAGESIMO 
GUAYAQUIL - ECUADOR 

     
1 > 
2 a 

3 RA ÍD ORTEGA GALVEZ 
4 C.C.: 090272831-0 

e / So. A, Vies do 

6 md Moo elas ba tve 
7 ÁNGEL RODOLFO ORTEGA GALVEZ 
8 C.C.: 090493575-6 
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o Culo 
11 MARTHA CECILIA ORTEGA GALVEZ 

12 C.C.: 090581695.5 
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15 MANUEL ALBERTO ORTEGA GALVEZ 
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Factura: 002-002-000033194 20190901040P00960 . 

NOTARIO(A) LUIS CARLOS AVILA STAGG r ! 

NOTARÍA CUADRAGÉSIMA DEL CANTON GUAYAQUIL z 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

                  

  

  

  

      

  

  

    
  

    
  

  

  

  

EXTRACTO ” 

E N% ]20190801090P00980 

ACTO O CONTRATO: 1] 
PARTICIÓN DE BIENES HEREDITARIOS 

: [recta DE OTORGAMIENTO: — [23 DE MAYO DEL 2019, (16 45) 

OTORGANTES 
OTORGADO POR 7 

me $ Documento de No, , Persona que le 
Persona Nombres/Razón soclal Tipo interviniente identidad Identificación Nacionalidad Calldad representa 

POR SUS PROPIOS ECUATORÍA |COMPARECIEN Natural |ORTEGA GALVEZ RAUL DAVID [oErechos CÉDULA 0302728340 [oa Te 

ORTEGA GALVEZ ANGEL POR SUS PROPIOS z ECUATORIA [COMPARECIEN Neta lb oO DERECHOS CÉDULA 0904935786 |. e 

ORTEGA GALVEZ MARTHA POR SUS PROPIOS z ECUATORIA |COMPARECIEN Natural le Ecia DERECHOS CÉDULA 0 YE 

ORTEGA GALVEZ MANUEL POR SUS PROPIOS ECUATORIA |COMPARECIEN Natural AUBERTO DERECHOS CÉDULA oso77o87a7 |, TE 

ORTEGA GALVEZ RICARDO POR SUS PROPIOS ECUATORIA [COMPARECIEN 
Natural ANIBAL DERECHOS CEDULA 0908072408 NA TE 

A FAVOR DE 
a Documento de No. Persona que 

Persona Nombras/Razón social Tipo interviniente identidad Identificación Nacionalidad Calidad representa 

[Usicación 
Provincia Cantón Parroqula 

GUAYAS GUAYAQUIL ROCAFUERTE 

[DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 
[OBJETO/OBSERVACIONES: 

[E DEL ACTO O CONTRATO: INDETERMINADA ] 

: CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTOS MATERIALIZADOS DESDE PÁGINA WEB O DE CUALQUIER SOPORTE ELECTRÓNICO QUE SE INCORPOREN A LA 
ESCRITURA PÚBLICA 

ESCRITURA N*: 20190901040P00960 
  

FECHA DE OTORGAMIENTO: 23 DE MAYO DEL 2019, (18 45) 

PÁGINA WES Y/O SOPORTE 
ELECTRÓNICO 1; 

OBSERVACIÓN: /1 

  

hilps www supercias gob ec/ 4 
          

 



LANGOSCOM S.A. 

Guayaquil, 30 de mayo del 2019 

= 5 
= a , Carlos Julio Robles Larrea 

= perintendencia de compañías 

== 33 mis consideraciones: 

=> “ % ndo contestación a las observaciones legales según el oficio No. SCVS-INC- 
==! £ y 'ASD-SAS-2018-0009527 del 3 de diciembre del 2018 en asunto al trámite 

5 3 2 .83988-0041-18, cumplo con informarles: 

ESE 
Z200wuw 

e dentro del acta de la junta general de accionistas comparecen solo dos 

auclonistas y según la base que consta en la Superintendencia de compañías existen 

tres accionistas la cual no coincide con su base de datos. 

El motivo de esta observación se da porque el propietario del 15% de las acciones 

el señor Raúl David Ortega Perelra falleció y nunca se pudo transferir dichas 
acciones, motivo por el cual se tuvo que realizar una posesión efectiva adjuntando 

la petición de blenes hereditarios. 

En virtud de que la observación cumpla con los parámetros legales dentro de la ley 

de Compañías, me sirvo en entregar copias de lo sigulente: 

1.- Posesión efectiva de los bienes dejados por los señores RAUL DAVID ORTEGA 

PEREIRA y EMMA AMADA GALVEZ CORONEL a favor de sus hijos los señores los 

cuales los detallo a continuación: 
q rNDi 

paar Ys 
pr ns EN : o x SA mo? 

Raúl David Ortega Gálvez o a 
Angel Rodolfo Ortega Gálvez n,_ Pr " 

Martha Cecilla Ortega Gálvez 9 3 JUN 20 122 
Manuel Alberto Ortega Gálvez 
Ricardo Aníbal Ortega Gálvez 

   



2.- Escritura Pública de la Partición de bienes hereditarios en la cual queda como 

constancia la repartición de las acciones de la compañía LANGOSCOM S.A. las cuales 
son 750 acciones a un dólar cada acción equivalente a un 15% del total del paquete 

accionario, dejadas como herencia por parte del señor Raúl David Ortega Pereira y 
la señora Emma Amada Gálvez Coronel slendo estas 2 personas casadas, por lo que 

quedarán repartidas de la siguiente manera: 

Raúl! David Ortega Gálvez 3% 150 Acciones 
Ángel Rodolfo Ortega Gálvez 3% 150 Acciones 
Martha Cecilia Ortega Gálvez 3% 150 Acciones 
Manuel Alberto Ortega Gálvez 3% 150 Acciones 

Ricardo Aníbal Ortega Gálvez 3% 150 Acciones 
Total, acciones por partición 15% 750 acciones 

Dentro de los documentos que nos encontramos presentando, no se los presento en 
su debido momento, rogamos favor se sirva recibirlo para efectos de que la 

compañía LANGOSCOM S.A. con expediente No.76006, cumpla con el 
requerimiento por parte de ustedes para su respectiva reactivación. 

Cumpliendo con la normativa establecida por parte de ustedes. Particular que pongo 

en conocimiento para fines pertinentes por parte de ustedes. 

Agradeciendo por la atención prestada y esperando que mi requerimiento cumpla 

con lo pedido por parte de ustedes me despido. 

 


